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CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNsrtructoNAL DEL MuNtctpro oe xopelcxÉN A qurEN paRA EFEcfos DE ESTE coNTRATo sE DENoMINARÁ "EL AvuNTAMtENTo".
REPRESENTADo poR EL c. tNG. HTRAM aRANDA cALoenó¡¡, e¡r su cenÁcren DE pREstDENTE MUNtctpAL y EL c. Ltc. HERMtNto lvÁr¡ uav
DztB EN su clnÁcren DE sEcREfARto DEL H. AyuNTAMTENTo; y poR LA orRA pARTE LA EMpRESA: zAvEp s.a. DE c.v. EN su clnÁcten oe
PERSONA MORAL A QUIEN EN LO SUCESIVO S¡ OE¡IOVII'¡¡NÁ.EL CONTRATISTA", DE ACUERDo coN üS SIGUIENTES DECLARACIoNEs Y
CLAUSU LAS:

============================DECLARACIONES:===============:============
PRIMERA.- DECLARA'EL AYUNTAMIENTO":

A).-QUE EL tluNlclPlo DE HOPELCHEN ES GOBERNADo. ADMINISTRADO Y REPRESENTADo PoR EL H. AYUNTAT\4lENIo. MTSMO QUE CUENTA
coN pERSoNALtDAD.;uníotca v FAcuLTADES paRA ADN4rNrsrRAR LTBREMENTE su HActENDA, AfRrBUcroNES euE LE coNFtERE EL
ARTrcuLo ]]s oe u co¡lsrtruclót'l poLíTtcA DE Los EsraDos uNr0os MExlcANos, ARTrcuLo 102 rucctó¡l r or uq co¡isrlrucró¡t potíllc¡
DEt ESTADo DF caMPEcHE: y LoS ARTíCULoS 2, 20, ro2 rntcclól vll. roz rnlcctó¡¡ v ,lst ¡ntccró¡l ¡llv lss oE Lr LeyoncÁ¡lrc¡ o¡ Los
It4UNICIP'OS DEL ESTADO DE CAMPECHE; ARTíCULOS 7 Y 16 DE LA tEY DE CENTROS bT CO6¡qáI OET TSM DO DE CAMPECHE.

,..
B).-QUE TIENE ESTABLECTDo su DoMrcrLto EN EL pALActo MUNrcrpAL DE HopELcHÉN, ilBlcADo EN LA CALLE zo No. ll9, cENTRo, ENTRE

20 Y 19 DE LA ctuDAD or xopElcgÉt¡, clMpEcHE, c.p. a¡t«)o, MtsMo euE sEñArA paRA Los FtNEs y EFEcros LEGALES DE EsrEcoNTRATo. .f
a

D).-euE LAS ERoGACToNES euE sE DERIvEN DEL pRESENTE coNTne¡o se cuen¡nÁN coN RECURSOS DEL RAN4O 33 (FAISMUN 2025) CON
EL ]OO% DE LA APORTACION TOTAL

E).-QUE EL cot¿lrÉ or puruelctór y DESARRoLLo MUNropal, ¡ rnlvÉs oe u oraeccróN oE eLt¡¡elcrór. rpnoeó LA Nvensló¡¡
coRRESPoNDTENTE A LA oBRA púgLlc¡ og.,eto DE ESTE coNTRATo coN oFrcro oe rpnoglc¡ór,¡, copLADEMUN-Hop-zoz4-zoz?-
APR-FAISMUN.OOA/2O25 DE FECHA 05 DE JUNIO OE 2025.

F).-euE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRAro sE oroncó MEDTANTE EL pRocEDlt{lEnrro oe t¡.lvltloót'r A cuaNDo MENos rREs
CONTRATISTAS NUMERO: HAH-DOP-CON-O5/áOE5 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO CN CT INTíCULO gO OE LA LEY DE OBRAS
púertcrs oeL ESTADo DE caMpEclrEi" EN E¡/e¡prrulo rr r¡: su rnlicuLo o¿, rnlccrót'¡ vr, EN su ANExo 7 DE LA LEy DE
PRESUPUESTo DE EGREsos DEL EsfADo DE CAMPECHE PARA EL ErERcrcro FrscAL 202s, puBLtcADo EN LA TERCERA sEcc¡óN oE er
penlóolco oF¡oAL DEL ESTADo dÉ.cÁMlEcHÉ cóñFEoHA 26 DE DtctEMBRE DE 2az4y EN LA LEy DE EGRESos DEL MuNrcrpro DE
HopercxÉru paRA EL Año 2025 EN su cAprruLo rv, aRrcuLo 40, puBr-rcADo rr re srcu¡'rolieairóloe ¿i piÁréórco áró¡aioei
ESTADO DE CAMPECHE, EL 30 DE DICIEMBRE DE 2024.

SEGUN DA.- DECLARA "EL CONTRATISTA"T

A)..QUE ES UNA PERSONA MORAL QUE oPERA DE ACUERDo A LAS LEYES VIGENTES DEL PAiS Y ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL DE LA
socrEDAD coN EL TESlMoNto DE ESCRITuRA púeucl ¡Júveno 

, oe u cual Dro FE EL LrcENcraDo , ACTUANDo coMo supLENTE DEL
No¡anlo DEL EsraDo EN EJERctcto Núvrno ze DEL ESTADo, DtcHA pERSoNA MoRAL TIENE tNSCRfro EL uso DE
or¡rot',flNlcrór Socral coN EL FoLto M ERCANTTL ELEcfRóNrco

c).- QUE sE ENcUENTRA REGtsTRADo ANfE LA sEcRETARtA DEIA$ENDA y ccÉu{o púeuco, cot¡ t'¡úveno DE REGtsrRo FEDERAL DE
coNTRtBUyENfES MHCA5o|OflRA" -*,¡"* * ..-

 eurEN sE rDENTrFrca coN cREDENcTAL pARA vorAR EMTTDA poR EL rNsTrruro NAcToNAL
ELECToRAL NúMERo  v 9LAVE úNrcA DE REGrsrRo DE poBL.AcróN  AoREDTTA su c¡nÁcren or
REPRESENTANTE l sgeúl coNSTA EN EL TEsltr4oNlo DE ESCRITuRA p NUMERo 

, DF LA CUAL Dlo FE EL LICENCIaDo 
 NorARto oeL ESTADo EN EJERctcto NUMERo st DEL EsraDo, EN su ADuERDo sEGUNDo Lr oroRGAN LAS

FACULTADES DE EFECTUAR LOS TRAIT4ITES CONFERIDOS QUE INCLUYEN LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATOj PODER QUE A LA FECH
NO LE HA SIDO LIMITADO O REVOCADO, LO QUE DECLARA BAJO PROTESfA DE DECIR LA VERDAD.

B).-QUE sE ENCUENfRA REGTsTRADo ANTE LA sEcRETARta DE HAC|ENDA y caÉotro púguco. coN NUMERo DE REG sfRo FEDERAL DE
CONTR I BUYE NTES ZAV 21O2173f 2

c).-euE TTENE cApActDAD tuníorcr plu ooNTRATAR v nEúNÉ us coNDrcroNES rÉc¡rcrs v ecoruóulcls paRA oBLIGARSE a LA
EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRAÍO,

D),.QUE TIENE SU DOMICILIO ESTABLECIDO EN 

a

 r',lsvo que sEñaLA nARA roDos Los F¡NES y EFEcros LEGALES DE EsrE coNT

E),-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLIC DEL ESTADO DE PECHE, SU
REGLAMENTo y LAS REGLAS GENERALES PARA LA coNTRATACIóI y ¡.lecuc¡ó¡ DE LA oBRA BLICA PARA LAS DEP NDENCIAS Y
ENTIDADES DEL ESÍADO O DE LOS N4UNICIPIOS DEL MISMO, LAS NORMAS TECNICAS Y ADlr4lNl RAfIVAS QUE REGULAN

CONSTRUCCIóN DE CALLES CON PAVIMENTO ASFÁLTICO EN LA LOCAT DAD DE SANTAI
I

/
BECANCHEN, MUNICIPIO DE HOPETCHEN

EJECUCIO

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 DE LA LTAIPEC



7n
H[-'t uop¡rcnfn coNrRAro: HAH-DO P-FAl S M U N-14 I 2025

PURO

H Awnr6imro Hop.r.h¿ñ ?024,2027

DE Los rRABtuos, Asícovo eL co¡rrErrDo DE Los ANEXos, euE DEBTDAMENfE FTRMADos poR LAS eARTES. TNTEGRAN EL nRESENTE
CONTRATO.

==============:==============CLAUSULAS:=====:==========================
PRIM ERA.-OEJEIO DEL EOI{IIAIO

"EL aYUNTAMtENTo" ENcoN4TENDA A 'EL coNTRATrsra" ra neauzacrór DE LA oBRA: co¡lsrnucclór.¡ oE caLLEs coN pavtMENTo
lsrÁlrtco EN LA LocaltoAo DE saNTA nrtl eect¡¡cHÉt'¡, MUNrcrpro oe xopelc¡tÉH EN LA LocALtDAD DE SANTA nlrt eeclNc¡ÉN.
It4UNICiPIO DE POPELCHEN, CAMDECHE: SEGUN LAS CAN-IDADES Y PRECIOS SEÑALADOS e¡I eT ca-ÁLoco DE CoNctP'oS PRTsENTADo Y
APRoBADo Y QUE FoRMA PARTE DEL DocuMENTo o¡ nsrcruacrór. EL coNTRAfrsrA sE oBLtGA A REALTzARLA sasta su ¡ornr r¡n¡¿lteclór'¡
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDo PoR LoS DIVERSoS oRDENAMIENToS, NoRMAS Y ANEXoS SEÑALADoS EN EL INcISo "E" DE LA
sEGUNDA DEcLARActóru oe rsre co¡¡ln¡lo, rsícor'¡o LAS NoRMAS o¡ cor'¿srnuccról vlcENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALtzaRSE
LOS TRABA.IOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS CON4O PARTE INTEGRANTE OT TSTIS CLIUSUUS,

SEG U N DA.-MONTODEIIOI|IAATQ,

EL N4ONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $2.749,25.37 (SON: DOS MILLONES SETECIENTq6 CUARENTA Y NUEVE N4lL SETECTENTOS SETENTA
Y clNco PEsos 371100 M.N.) r\.4AS EL rMpuESTo AL vALoR aGREGADo coRRES poN DtENTE,_ÍAC tE N Do uN TorAL DE g3,1a9,739.43 (soNr TREs
M tLLONEs c¡ENTo ocgENTA y NUEVE MrL sETEctENTos TREINTA y NUEVE pEsos ¿erloo ¡¡.r.1.) eue stnÁ¡¡ npoRrADos poR EL MUN tctpto
¡e HopeLcgÉ¡l cor't REcuRSos DEL RAMO 33 (FAtSMqN) 2025. 

.

..-< E RcE RA.-pLAzqDEEJEclcrótd

"EL coNTRATtsrA" sE oBLrcA A ENTREGAR Los rRABNos EJEcuraDos EN oBRA, EN uN pLAzo og 6o oíns NATURALES. coNFoRME AL
PRoGRAMA coNVENtDo coN "EL AYUNTAMTENTo-, rNtctANDo eL oíl os o¡ Julro oE 2ozs y TERM|NANDo A MÁs TARDAR EL 3t DE acosro
DE 2025. AStMtsMo, "EL coNTRATtsrA's€ coMpRoMETE a ENTREGAR A "EL Ayu¡¡muteNro-, er clrÁLoco DE coNcEpros DEFINt¡vo AL
rÉnvl¡¡o or Los rRABAJos. neponrE rorocnÁnco DE avANcEs DE oBRA y FIANzA DE vrcros ocurros, sl¡r.roo Ésr¡ uN REeurstro
INDISPENSABLE PARA oBTENER EL AcrA DE ENTREGA coRRESpoNDtENTE y pRocEDen a L,q LrgrnlcróN DE sus FlANzAs.

cuARTA.-orspoNrBrLtpAo DEL stlo y oocuurÍ¡fd!..aoul¡.¡tsrnmvos.

'EL AyuNfAMrENTo' sE oBLtGA A poNEn 4#osroóñ"oe "EL coNTRATrsra-. Los srros EN QUE DEBA LLEVARSE a caBo Los TRABAJ..
MAIERTA D.E ESTE coNTRATo. ASí cot¡o,tos.. otcrÁu¡ruEs,.p¡nursos LrcENctAS v oevÁs ruronlztcloNEs euE sE REeuTEREN paRA su
REALIZACION,

QUtNTA.-ANTtCtPOS.

PARA EL tNtcto DE Los rRABAros, 'EL AyUNTAMtENTo" A ptrrcrór oe "rL colrRATtsra". No oroRclnÁ ¡tlclpo arcuNo DEL MoNTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sEXTA.-FO8¡{A DE PAGO.

as PARTES coNVTENEN euE Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, sE pAGUEN MEDTANTE LA ronvur,qclóñ DE EST|MACtoNES y
\cruRAS QUE A[4PAREN Lo EJEcurADo, LAS euE yA No coNrEr'¡onÁN oescue¡¡los DEL ].0% DE oBRAS DE BENEFrcro soctAL Nt EL o.s% DE

\<uPERVrsróN, rNSpecctó¡1, vrcluNC¡n y coNTRoL

LAS ESTIMActoNES senÁ¡¡ pnesr¡¡tlots poR "EL coNTRATrsfa A LA RESTDENcn or supEnvrsróH DENTRo oE Los cuarRo oíls HÁelr¡s
stcutENTES A LA FECHA DE coRTE, plnn u ¡LlgonectóN DE LAS MtsMAS. LAS ESTIMACIoNES sEnÁ¡¡ plctons DENTRo DE uN pLAz

§
I

sEp¡clnÁ,EL]oo%DELAsesrturicgÉl.ponLoQUESEREQUlERELA
ELABoRActóN DE r FAcruRA poR cADÁ E.

sÉprua.-cruxrírs. I
'EL coNTRATtsra' sE oBLtcA A oroRGAR r.cs ctn¡¡tríls coRREspoNDtENTES A "EL AyuNTAMtENTo- EN LA ronve. rÉnul¡los y
PRocEDtMtENTos PREVtsros poR LA LEy DE oBRAS púeuces orr ESTADo DE cAupEcHE y su REGLAMENfo. lsí covo LAS REGLAS D

open¡clóru PARA LA coNTRATAcIóru v erecucróu DE Los sERVrcros RELAcroNADos coN LAS MrsMAS. PARA LAS DEPENDENctAS
ENTTDADES DE LA aDMtNtsrRActór{ púsrrct oeL eslADo y sus MUNlctptos.

MAYOR DE 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION

us olrrne¡lclls rÉc¡rlces o ¡ru¡¡ÉRlcns pENDtENfES DE pAGo, EN su cASo, sE tNcoRponenÁ¡¡ E¡l Ll stoulENTE ESTrMAcroN.

NO

r,ns oauNtÍas a quE HAvA LUGAR, coN Molvo DEL cuMpLtMtENTo DE ESrE coNrRATo y DE Los A POS QUE LE S

'EL AyUNTAMtENTo', s¡nÁN e¡l poRCENTAJES oEL 1o% y DEL N4oNTo roral DEL ANTtctpo R BIDO, RESPECTIVAIvIE ASIM ISN¡O AL

CONSTRUCCIÓN DE CALLES CON PAV'MENTO ASFÁLT'CO EN tA L ATIDAD DE SAN
BECANCHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN
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OTORGADOS POR



TERMINO DE LA EJECUCION DE LA OBRA, PREVIO A OBÍENER EL ACTA DE fERMINACION DE OBRA Y LA CARTA DE LIEERACION DE LAS FIAÑZAS
DEPOSI'AOAS ANTERIORMENTE,'EL CONTRATISTA' DEBERÁ PRESENTAR LA FIANZA SOBRE VICIOS OCULTOS, LA CUAL SE CONSTITUIRA POR
EL 10% DEL IN4PORTE DE LA OBRA EJECUTADA, ¡IEDIANTE PóT¡ZA DE UNA INSÍITUCIóN AUTORIZADA EXPEDIDA A FAVOR DE LA TESORERíA
MUNICIPAL DE HOPELCHEN CON VIGENCIA DE UN ANO A PARTIR OE LA ENTREGA DE LOS TRABA]OS. ESTA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA
PREVIA A LA UQUIDACIóN DE LOS fRAEAJOS OBIETO DE ESTE CONTRATO.

ocfava.- Allslt DE cosTos,

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIóN DE AJUSTES DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRAÍO,
CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOM.CO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIóN DE LOS COSÍOS DE

LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA. LA REVISIóN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE PARA TAL EFECTO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE,

NOVENA.- RECEPCIóN OE LOS TRAEAJOS.

LA RECEPCIóN DE LOS ÍRABAJOS YA SEA IofAL O PARCIAI- SE REALIZARÁ CONFoRME A LoSEÑALADo EN LoS LIN EAI.,I IENToS, REQUISIToS Y
PLAZOS QUE PARA rAL EFECTO ESTAELECE LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. XFcERVÁNDOSE EL AYUNTAMTENTO EL DERECHO DE
RECLAMAR poR TRABAJoS FALfaNTES ó t,llL ¡tecuttoos. EL ayuNTAMtENTo noon{iÉrecruen RECEpcroNEs paRctALEs cuaNDo a su
,urcro ExrsrEREN TRABAJos ENTREGADos y sEA postBLE su urtrz¡c$H.

- 
Écttul-nsRnes¡xuctóx DEL oor{TRATrsra '-- -

"EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A EsTaBLEcER aNTtctpaDAMENTE I u lNlcleclót¡ DE Los rRABAJos, EN EL stlo DE REALrzactoN DE Los
M¡sMos. uN REeRESENTANTE eERMANENTE, QUE oBRARÁ coMo su sUpERtNTENDENIe oe co¡rs¡nucoóN. EL cuAL DEBERA TENER poDER

AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

TGUALMENTE "EL coNTRATtsra. sE oBLTGA A TENER a Drspos¡ctóN DE "EL ayuNTAMtENTo, EN EL LUGAR DE LA oBRA y BA.Jo LA

RESpoNSABILTDAD DE su REpRESENTANTE Los pRoyEcros, pLANos. EspEcrFrcac roN e s v e¡lÁconns pARA QUE pUEDA vERtFrcAR EL AvANcE
ríslco, Ll ceLlolo. tspECtFtcactoNES y clrE¡¡otrtaclóru DE LA oBRA coNvENtDo§í-
DÉctMA pRTMERA:xEspqNsABtuDADEs DEtco¡EñtIlsra
-E L coNTRATtsrA' se oelrel I que lo§ Mtreñrlr-es y edúrpos sE urrLrcEñ EN Los TRABAJos oB.rETo oE ta oBRA Molvo DEL coNTRATo.
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PL,ANOS Y ESPEC IFICACION ES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE

CONTRATO YA QUE LA NT¡IIZICIóI¡ DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCION DE "EL
AYUNTAMTENTo' así coMo. a REspoNDER poR su cuENrA y RrESGo. DE Los DEFEcfos y vrcros oculTos DE LA MrsMA y DE Los DAños y
PER.IUIC,IOS QUE POR INOBSERVANCIAO NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A'EL AYUNfAMIE'{TO" O A TERCEROS. EN CUYO CASO
sE HARÁ EFEcrvA LA GARANTÍA oToRGADA poR ELCUMPLTMTENTo DELcoNfRATo. HASra poR EL N4oNfororal DE LA MrsMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL COÑTNATISTA'A NO CEDER A T€RCERAS PERSONAS FISICAS O IIORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERrvADos EN ESTE coNTRATo y sus aNExos, Así coMo Los DERECHos DE coBRos soBRE Los BIENES o TRABAJos EJEcurADos euE
^ MpaRA ESTE coNTRAfo srN pREVtA apRoslctóN expnesl y poR EScRrro DE 'E L ayuNTAMrENTo., EN Los rÉRMrNos DE LA LEy DE oBRAS

,IELICIS OEL TSIIOO DE CAN4PECHE Y SU REGLAt.4ENTO PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE TA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL Y

\-r' U N ICIPAL

DECIMA S EGU N DA.- R E LAC ION ES LTiBORALES.

.EL CONTRATISTA' COMO EMPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS, MATERIA DEL PRESENT
CONÍRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIOAO SOCIAL'EL CONTRAfISTA'CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES

QLF SJS IRABA.AOORTS PRTSENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL AYUNTAMIENTO'. EN RELACION CO\ LOS IRABA-OS Dt.
CONTRATO

oÉc¡ ua rEncenr-pENAS coNVENctoNAlEs

'EL AyUNTAMIENTo' rr¡r onÁ uq FACULTAD DE vERrFrcaR sr LAS oBRAS DE ESTE coNTRATo se es¡Á¡¡ e.lecureroo poR .EL coNTRATrsrA.
DE AcuERDo coN EL pRoGRAr.4a apRoBADo. pARA cuAL "EL ayuNTAMtENTo' coMpananÁ penróorca¡¡ENTE EL avANcE oE LAS oBRAS

poR ATRASo EN EL cuMpllMtENTo DEL pERtoDo DE ESfE coNTRATo,'EL AYUNTAMtENTo' pnocro¡nÁ A RETENER EL tMpoRTE DE Los

PURO
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Á Exrorn I EL
o¡ ros oíls oe

TRAEfuOS NO EJECUfADOS HASfA SU COMPLETA SATISFACCION. ESTIPULANDOSE QUE 'EL AYUNTAMIENIO!
coNTRATtsra EL paco DE Los DAños y pERJutctos ocastoNADos o uN MtNtMo DE s% MENSUAL (o su pRopoRcróN
RETRASO) POR LOS TRABA.JOS NO EJECUÍADOS A LA FECHA DE TERM INO DEL CONfRAfO Y SU PRORROGA.

CONSTRUCCION DE CAttES CON PAVIMENTO ASFALTICO EN LA LO LIDAD DE SAN 3

BECANCHEN, MUNICIPIO DE HOPETCHEN

RITA
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LAS PENAS SEÑALADAS SoN INDEPENDIENÍES DE LAS QUE sE CoNVENGAN PARA ASEGURAR EL INTERÉS GENERAL. RESPECTo DE LAS

oBLtGAcroNES ESpEctFtcAs DE caDA coNTRATo v senÁ srr.r pREJUrcro DE LA FAcULTAD euE TIENE'EL ayuNfaMrENTo' eARA ExlcrR EL

CUMPLIMIENfO DEL CONfRATO O RESCINDIRLO.

'EL AYUNTAMIENTO' POoRA SUSPENDER TEMPORALivIENTE EN TODO o EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MON4ENTO POR

cAUSAS ruslFrcAoas o RAzoNES DE rNTenÉs cerenn¡ srru quE ELLo TMeLTQUE su ren¡¡rHrcrór'¡ DEFtNrlva.

cuaNDo sE DETERMTNE LA suspENSróN DE LA oBRA o REscrsróN DEL coNTRAfo, poR cAUSA No rMpuraBLE A'EL coNTRATtsra', "EL
AyuNTAMtENTo, peernÁ r sor-rc¡tuD DE "EL coNTRATtsrA' Los TRABAJos EJEcufADos así cor.1o Los GASfos No REcUpERABLES.
DENTRo DE Los 20 (vE¡NTE) oíls HÁerLes STGUTENTES, coNTADos A paRTtR DE LA FEcHA oe u ¡rorrr¡crcróN EScRrrA DEL H.

AyTJNfAMtENTo soBRE LA suspENslót o nescrstór. "EL coNTRATtsrA' oEeEtÁ pn¡sEilfln ESTUDTo QUE .JUSf|F|QUE su soLlcrruD.
DENTRo DE tcuAL plAzo "EL AyuNTAMtENTo' oegenÁ nesorvrn soene LA pnocgoá{Cftroe u prrcróru y oELEBRAR coNvENro ENTRE

LAS PARTES.

EL pRESENfE coNTRATo poonÁ cor'r¡rnurn pRoDUCTENDo roDos sus EFEcros LEGALEs lrNA vEz ouE HAvAN DESApaRECtDo LAS causas

DÉcrMA eurNrA"-REsqsúN ADMtNlsrRATrvA pEL qoNrRAro. ,, n'

- 
¿L AyUNTAMTENTo' poonÁ r¡r cuALeutER MoMENTo REsctNDrR ADMINTSfRATTvAMENTE EsrE coNfRATo poR cau sA DE INTERES GE N ERAL

o poR TNCUMpLTN4TENTo DE LAS oBLtcActo¡.¡¿s comn¡ío¡s.

Lr cor¡n¡vErucrór A LAS DrspostctoNEs, LTNEAMTENTos, BASES, pRocEDtMtENfos y REeutstros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS
púsrrcrs oer ESTADo DE caMpEcHE, su REGLAMENfo, v o¡r¿Ás orsposrcroNEs aDMrNrsrRATtvAs soBRE LA MATERTA. lsí covo rl
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES OE'EL CONTRATISTA', QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENfE CONTRAfO DA DERECHO

a su nescrsróu TNMEDTAIA stN R€spoNsABrLtDAD eARA .EL AyUNTA¡¡¡exro' ¡oeuÁs DE euE sE LE ApLteuE AL coNTRATrsra LAS eENAS

coNVENCToNALES. coNFoRME A Lo ESTABLECTDo EN ESTE coNfRATo, y sE LE HAGA EFEclvA uq ctneNtír oToRGADA pARA EL

CUMPLIMIENTO DEL MISMO

EN cASo DE n¡scrsróH DEL coNTRATo po* €AUSAS 's,rpurABLES A "EL coNTRATtsrA'. 'EL ayuNTAMtENTo' pnoceo¡nÁ r urc¡n
EFECTTVAS LAS GARAxÍíls v sElgsrcHon:(or cuenR Lós rt4poRTES RESULTANTES DE TRABtuos uEcurADos auN No LtQUrDADos. HAsra
euE sE oroRGUE EL FrNreurro coRREspóÑ'orEñre, ro cüE"breenÁ EFEcTuARsE DENTRo oE ros so OnerNr¡) ofls HÁerrÉs sTGUTENTES A

LA FTCHA DE I.IOII¡ICEC¡ó¡¡ OE LI PCSCISIóI.¡, EN DICHO FINIQUITO DEBERA PREVFRSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRAEAJOS AUN NO

erecu¡toos, así coMo Lo RELATtvo a LA n¡cupenactó¡r DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cAso, LE HAyaN srDo ENTREGADos. Lo
ANTERIOR ES S¡N PER.JUICIO DE LAS RESPONSABILIOADES QUE PUDIERAN EXISTIR,

'EL ayuNTAMtENTo". 'EL coNTRATtsrA' orernÁ pneseNreR uN ESTUDTo quE JUSTTFTeUE LAS DEFENSAS a su FAVoR y MANTFTE

QUE A SU DERECHO CONVENGA-

c).-"EL AyuNfAMtENTo", TRANScuRRIDo EL plAzo DE zo (vel¡¡t¡) oíls HÁeti-es a euE sE REFTERE EL tNCtso aNTER oR, s N RESpuESTA DE

'EL coNTRATrsra'o DENTRo DE uN ptlzo DE 20 (vErlre) oí¡s HÁerLes ¡ pARTtR DE Ll coltEsuclóru euE FoRMULE 'EL coNTRATrsra-
pnoc¡oe nÁ a¡rtuz¡R LAS DE FENSAS o JuslFtcactoNEs, DE lqurr v rurtnÁ su nesouctót¡ DEoLARAN Do La p r scrsró¡r DEL coNfRAro o
DE.]ANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENfO,

oÉcrr'¡l curnrn.-suspeNsrór.¡ rEuporalDEllotttnl¡o,

E),. LO PREVISTO EN TSTI CT,CUSULA ES SIN PERJUICIO DE QUE "EL CONfRATISTA' PUEDA INCONFORMARSE POR ESERTTO
coRRESpoNDtENTE DENTRo oE Los ro (DrEz) oí¡s xÁe¡Les sTGUtENTEs AL DEL Acro Molvo DE DrcHA-rNcoN FoRMTDAD

LA AUTORIDAD
PARA LO CUAL

DEBERA ACOMPANAR LAS PRUEBAS OOCUMENTALES NECESARIAS

DECIMA SEXTA, NOR MATIVIDAO.

CONSTRUCCIóN DE CAttES CON PAVIMENTO ASFÁLT'CO EN LA LO

"EL ayuNTAMtENTo" pnocEoenÁ A LA RESctstóN DEL coNTRATo cuaNDo 'EL coNlRATrsrA' No tNtcrE Los TRABAJos EN LA FEcHA
pAcrAoA, suspENDA tNtuslFtcaDAMENTE Los TRABAJoS o lNcuMpLA coN EL PRoGRAMA DE EJEcuctóN poR FALTA DE MATERTALES,
TRABAIaDoRES o Eeutpo DE coNsrRucclóN y No REeARE o REeoNGA aLGUNA paRTE DE LA oBRA REcHAzaDA euE No cuMpLA coN LAS

ESpECrFrcAcroNES oe colsrnucctóN o NoRMAS DE CALTDAD. así cor..to cuarqureR orRA cAUSA euE tMplreuE coNTRAvENcroN a Los
-Énvt¡ros oer co¡lrne¡o.

.--)'EL AyuNTAMte¡llo" covuNtcARÁ poR EscRtro A "EL coNTRATtsrA'r.¡ oet¡nNar¡rloóN ot nesclsrcir DEL coNTRAfo y LAS cAUSAS

QUE LO MOTIVAN.

e). oeHrno oer rÉnN4 rNo DE 20 (vEtNTE) oÍas HÁgrLes srcurENTES coNTADos a paRTrR oE LA FECHA DE LA NorFrcacróH oe nescrsr DE

BECANCHEN, MUNICÍPIO DE HOPETCHEN
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D).- DE pRocEDER u nescrsró¡r se esuelecenÁ LA RESpoNSABILIDAD o No DE "EL coNTRATtsrA'v s¡ oelEnur¡ranÁ¡¡ Los rRABtuos
EJEcuraDos y No LreurDADos. ¡srlerrcrÉNoose uN ESTADo DE cUENTA euE RESULTE DEL AVANcE y voLUMEN DE LAS oBRAS
E.IECUTADAS, IN4PORTE DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS Y SU AI.4ONIIZICIóI{ Y ¡S¡II'4ACIONES LIQUIDADAS,

r

2
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'EL AyUNTAMtENTo' poonÁ ¡¡ooracae EL pRoyEcro. ESpEoFrcAcroNEs y pRoGRAMA DE ESTE coNTRATo. MEDTANTE coMUNtcADo poR

ESCRITO AL REPRESENTANTE DE'EL CONTRATISTA' LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEEEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES,

oÉcrrr,rr ocuvr-MootrD¡ctóu o¡t pLAzo o MoNTo oEL coNTRATo,

'EL AyuNTAMTENTo' poonÁ oe¡¡¡no DEL pRocRAMA oe r¡rv¡nsrór apRoBADo, ,rotüitato"aoaLrDAD y poR RAZoNES FUNDADAS y
exprícltes. MoDtFtcAR EL pRESENTE coNTRATo, tT4EDIANTE coNvENlos, stEMpRE y quaNDo Ésros coNSlDERADos, coNJUNfA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONÍO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONÍRAIO NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES EN

EL PROYECTO ORIGINAL ,,¡
sr LAS uoDrFrcacroNES ExcEDEN DtL poRcENTAJE r¡orcroo o vl¡íA¡t susuNcÉlf-ENre EL pRoyEcro, sE DEBERA cELEBRAR, poR uNA

oLA vEz, coNvENro aDrcroNAL ENTRE Lls clnres nEsnggro. oE üs NUEVAS coNDtcroNEs. e¡¡ ros rÉnr¡rr'ros oer lntícuro 2s DE LA LEv

-/E 
OBRAS 

"UBLICAS 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, LAS QUE NO POORAN EN MODO ALGUNo AFECTAR LAS QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y

CARACTERiSTICAS ESENcIALES DE I.A oERA oB,ETo DEL coNTRATo oRIGINAI- NI CoNVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FoRMA EL

CUMPLIMIENfO DE LA LEY,

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONfRAfO, A TODAS Y CADA UNA DE
r,cs cLAusuLAs euE Lo TNTEGRAN, Así cot'¡o a Los ¡Énvl¡ros, LtNEAMrENfos, pRocEDrMrENTos y REeulsrros euE EsTABLEcE LA LEy DE
oenls púgucns oeL ESTADo DE cAr,rpEcHE, su REGLAMENTo v oe¡¡Ás orsposrctoNEs ADMtNtsrRAftvAS QUE LE sEAN ApLrcaBLES.

oÉc¡ua sÉplul.- ¡,tool¡lclctó¡¿ I rospLANos. EspEctFtcactoNEs-pRocRAMAs.

Lo ANTERToR oEsenÁ su.,Erlnsg EN Tooo caso A Lo EsraBLEcrDo eN eL lnrÍculo 38 DE LA LEy DE oBRAS púeuces o¡r- ESTADo DE

CAM PECHE.

oÉclt,tl tovprn.-necepctó¡¡ oelsaBAJos y uot tDAcroNEs.
t-a

-EL ayuNTAMlENTo' n¡crgrnÁ Los rnagaJo6 og-rei6 oel cotrnato, rasra que Éearu lEhMtNADos EN su rorAuDAD, sr Los vrsMos
HUBTEREN srDo REALrzaDos DE AcuERDo c{h}rÁs E9p€oFrcAcroNES coNvENrDAs v o¡r'¡Ás esrrpuucroNEs DEL coNTRATo.

pARA ESrE EFEcro 'EL coxrurtsu' ilbrtrtblnÁ Éon Éscnrro r,c r¡nur¡¡ncró¡r DE Los rRABArosJ'EL ayuNTAMtENTo' vERrFrcaRA
DENfRo DE 30 (TREINTA) oíls srcut¡t¡es A pARfrR DE LA FECHA EN QUE sE HAyA vERrFrcaDo su rEnMrNAoó¡¡ ¡-¡vlNrÁHoose eH acrl
CORRESPON OIENTE.

INDEPENDIENTEMENfE DE LO ANTERIOR'EL AYUNTAMIENTO' EFECÍUARA RECEPCIONES PARCIALES DE LOS TRABAJOS EN tOS CASOS QUE A

co¡:rr¡ruacrór sE DETALLAN, stEMpRE QUE sATTsFAGAN Los REQUtsrros euE sE sEñALEN'

A)., CUANDO'EL AYUNTAMIENTO'DETERMINE SUSPENDER LOS fRAEA.JOS Y LO EJECUÍADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL
CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS fRABAJOS EJECUTADOS.

).- CUANDo SIN ESTAR TERIT4INADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS. Sl A JUICIO DE 'EL AYUNTAMIENTO' EXISTEN fRABAJoS TERMINADoS Y

\--sras paRTES soN rDENTtFrcABtrs y suscEplBLES DE ufrltzARsE, poonÁ ptcuase su n¡cepctóN: EN ESTos casos sE LEVANTARA EL

AcrA coRRESpoNDtENTE, tNFoRMANDo a LA DEpENDENcta cooRDtNADoRA DEL sEcroR o pRocRAMA. Eñ Los ¡Énul¡¡os or rrv

c),- CUANDo DE coMÚN ACUERDo.EL AYUNTAMIENTo' Y .EL CoNTRATISTA' CoNVENGAN EN DAR PoR TERI,¡INADo ANTICTPADAMENT
coNTRATo, Los rRABtuos euE sE REctBAl se rtquroanÁlr EN FoRMA QUE LAS paRTEs coNvENGAN.

D).- CT.TANDO'EL AYUNTAMTENTO'RESCTNDA EL CONTRATO LA RFCtPCtON eanCtaL qUeOAnÁ A JUtCtO DI-L MTSMO. LA QLt LtQUtDARÁ LL
IN4PORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E). cuANDo LA AUToRtDAD luDtctal DEcLARE REsctNDrDo EL coNTRATo, se ¡usrenÁ A Lo DlspuESTo poR LA RESoLUCToN
CORRESPON DIENTE,

fANfo EN EL cASo DE REscrsróN TofAL cof.4o AeuELLos cAsos a (iuE sE REFTEREN Los rNctsos ANTERToRES A, B, c y D. sE pRocEDERA A
REcrBrR Los rRABAtos DE euE sE TRATA DENTRo DE uN plAzo DE 30 (TRETNTA) oí¡s, cot¡ta¡¡oo l paRTrR DE LA rrcHl oe venrrrc¡cróN o
DE LA FEcHA EN QUE sE eRESENTE ALGUNA DE LAS srruAcroNES pREVrsrAS EN Los rNcrsos aNTERtones, Levl¡¡tÁnoosE AL EFecfo EL Acr
RESPECTIVA Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA LIQUIDACION CORRESPONDIENTE- SI AL RECIBIRSE LOS fRABAJOS Y EFECTUARSE LA

Itqutonctótt coRRESeoNDTENTE o DURANfE LA vrGENcrA DE LAS FraNzas Ex,slEREN RESeoNSABILIDADEs o aDEUDos oEBTDAMENfE
COMPROBADOS. PARA 'EL AYUNTAMIENTO' Y A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS M SE DEDUCIRA DE LAS
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE ÍARA EFECT O CON CARGO A LAS
FIANZAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA'

CONSTRUCC'ON DE CAI.I.ES CON PAVIMENTO ASFALTICO EN LA L

L
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vrcÉsrMA.-lAtDog A ca8qg oE "EL coNTRATrsra:,

EN LOS CASOS DE RESCISION DEL CONTRATO EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS A "EL CONTRATISfA' SE
nentecnrnÁ a'EL AyuNfAMtENTo'EN uN plAzo No MAyoR DE 20 (vErNTE) oíns ¡rlrunlr¡s a paRTtR DE LA FEcHA EN QUE LE sEA
coMUNTCADA LA REscrsróru l'et co¡rtnATtsrA., eARA Lo cuAL sE LE REcoNocenÁr los vlt¡nrlrEs euE TENGA EN oBRA o EN pRocESo
oe aoqursrcróH DEBTDAMENTE coMpRoBADo. coNFoRME a Los DATos gÁsrcos oe pREcros DEL coNcuRSo, coNSTDERANDo EN su cASo
Los AJUSfES DE cosros AUfoRrzaDos a LA FEcHA oeu n¡scrsrór.r, srEMpRE y cuaNDo sEAN DE LA cALrDAo REQUERToA y puEDAN

urLrzaRSE EN LA oBRA y "EL coNTRATtsrA, sE coMpRoMEfA poR ESCRtro A ENÍREGARLoS EN er srro oE uecuctóN DE Los rRABAJos.

st "EL coNTRATtsra'No RETNTEGRA EL salDo poR aMoRTlzAR DENTRo DEL plAzo ANTES MENctoNADo oeaenÁ cuanln LAS caNTtDAoES
PaGADAS EN ExcESo MAS Los TNTERESES coRR ES poN DtE NfEs. LA caNTtDAo PAGADA EN ExcESo EN CADA cASo se couputluN pon oíe
DE cALENDARto DEsDE LA FECHA DEL paco HAsra LA FECHA EN euE sE poNGAN EFECIvAMENfE LAS caNTtDADES I orsposlcrór.¡ oe "eu
AYUNTAMIENTO'.
EL pROCED[r4rENrO Arlen¡On UsrÉr.,r Se rpLrCanÁ n Los pacos QUE 'EL AyuNTAmEÑió!6U8RA EN EXCESO A "EL CONTRATTSTA".

vtcÉsttr¡¡ patuena"-eaco MíNtMo DE FrNreurro.

cuANDo "EL coNTRAT¡srA" ELABoRE LA úrrur eslu¡cróru (FrNreurro) oe esrr qi
,GUAL AL 10% DEL MoNTo rorAL DE LA oBRA (rNcLUy€NDo lvl»¡lFES oe nelu{h

RA, EL IMPORfE ESTII\.IADO DEBERA SER MAYOR O

EL DEScUENTo poR LA AMoRTtzActó¡ rr¡lal oeL

H. Aygnñ¡nro Hór.r.h¿. 2024,2021

.lTlC lPO.

VIGESI MA SEGUNDA.-COMPETENCIA.

paRA LA rNTERpRETacrótr v cu¡tpLturtNTo DEL pRESENfE coNTRAfo, tsí couo pARA foDo aeuEtlo euE No ESTE EXpRESAMENfE
ESTTpuLADo EN EL MtsMo, se esunÁ A Lo DlspuEsro LA LEy DE ognls púgltc¡s DEL ESTADo oe bt¡.4pecH¡ y su REGLAMENTo. LAS
paRTES sE sor\,rETEN A Ll .lunlsorccrót¡ DE Los TRTBUNALES ooMpETENTES oEL cuARTo DrsrRtro JUDtctAL DEL ESraDo DE caMpEcHE.
CONFORME A LAS LEYES VIGENTES, POR LO TANTO'EL CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE POR RAZON DE

SU DOMICILIO PRESENfE, FUTURO O POR CUALQUIER OfRA CAUSA.

urun vez leíoo EL PRESENTE coNlRATo y ENTiERADoS Los FTRMANfES DE su ALCANCE y coNfENrDo LEGA|- Lo FIRMA CIUDAD DE

¡op¡rc¡Ér. vut¡¡ctpto o¡ sopeLcrÉH, eN €t*6TADoo€ cAMpecse el oía og oeL MEs DE JuLto DEL Año zozs.

POR'EL

ING HI DA CALD N

U N IC IPAL

MAY DZIB
SE NTAMIENTO

E HOPELCHENL

ARQ. KENN IA D MONTE ZAPATA
UBLICASDIRECTOR DE

DESARROLLO U Y ECOLOGIA

L IC. DIEGO ARMANDO YERVES GONZALEZ
DIRECTOR DE PLANEACIOÑ MUNICIPAI

LI NCATL AE NCO
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CONSTRUCCION DE CATLES CON PAVIMENTO ASFATTICO EN LA TOCAL'DAD DE SANTA RITA
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